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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO” 
Demandado: DAVID ERNESTO VILLAREAL VILLACIS 
 

Rad. 110014189037-2021-00493-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 
1.- Alléguese la constancia expedida por la Notaría Cuarta del Círculo de Pasto 

respecto la escritura pública No. 4255 del 14 de agosto de 2008, en la que se indique que 

es la primera copia que presta mérito ejecutivo, expedida a favor del acreedor hipotecario. 

(Numeral 3º art. 84 del C.G.P.) 

 

2.- Apórtese el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble que garantiza la 

obligación, en el que conste el levantamiento de que la medida cautelar decretada por el 

Juzgado 2 Civil Municipal de Ipiales; este certificado no debe tener fecha de expedición 

superior a un mes. (Inc. 2º Num. 1º Art. 468 del C.G.P.) 

 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 
 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de mayo de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 034 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


